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Relación que se cita 

Finca 
número 

Clase 
de t~rreno / 

PROPIETARIO COLONO O ARRENDATARIO Superfiéie 
a ocupar 

Nombre y apellldos Vecindad Nombre Y apellidos Vecindad 

1 
2 

Secano ... ...... D José Románs Oliver ....... Pontós .....•... 47,70 

60,60 
:l4(),95 
112,44 
117.45 

1dem ..... ... .. D. Hermenegildo Soler Pin-

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Idem ........... ID.a TeSl~~~ ~~~;~~·G;;~t~·:::::: ldem .....•.•... 
Llers ......•..... D. Miguel Gi;nella CUllel!...1 Garri;S ..... . 

Idem .......... . 1 D. José eleda Maurich ...... . Pontós ........ . D. José Güibas Pons ............ ! Pontós ........ . 
Idem ........... D.a Teresa Puig Espigulé .... . 
Idem ....... ... 1

1 
D. José Cleda Maurich ...... . 

Idem . .......... D. Joaquín Costa Canadell .. . 

Idem 
Idem 
Idem 

rdem .......... . I D. Juan Puig Manera ........ . Idem 

D. Juan Gifra Parés ... .... ..... Idem .......... . 
D. José Güibas Pons ........... Idem .......... . 

D. José Algam Pujol ........... Pontos ..... . . 

8,68 
330,25 
154.29 

Idem ...... ..... 1 D. Baldomero Montalat Cor-
I tada .............. : ........... . Figueras ...... D. Pedro Gra~acós Turró .... Idem .......... . WO.87 

1'19,62 
309.15 

10 
11 
12 

1dem .. ......... I D. Pedro Astor Frelxas ..... . 
Idem ........... i D. Juan Glfra Parés ' .......... . 

Orriols ......... D. Joaquín Costa Canadell ... 1dem .......... . 

Idem ... ...... .. I D.a Montserrat Carloset Dar-
Pontós ...... . 

I der ............................. . Vilademuls... D. Francisco Dorca Carreras. Pontós ..... .. 280.73 
2Ull8 

l.630,43 
13 
14 
15 

Bosque ......... , D. Antonio Moy Cantenys .. . 
Secano ......... 1

1 

D. Emilio Coma Santandréu. 
Borrassá .... .. 

Idcm ........... D.a Nu.ria Gí.r6 Font ........... . 
Vilamalla .... . 

Figueras ...... I D. & Fr~~~s.c.~ ... ~~~~. ~~a .. s ... ~~ .. l.~: Pontós ...... . 1.043,35 
322,09 16 

17 
. Idem ........... D. JaIme FIgueras Palomero Pontós, ........ . 

Idem D. José Costa Barnadas ...... San Felíu de 
Guixols ..... D. Enrique Reixach Casellas. Borrassá ...... 24936 

236.20 18 
19 

Idem D. Francisco Casas Viñolas. 
Bosque .,. ...... D. Baldomero Clara Verda-

Navata ....... . 

guer ....... ..... ........... ... . Figueras ...... D. José Caritg Moner .......... Garrigás t53.24 
20 Secano ......... D. José Costa Barnadas ..... . San Felíu de 

Guixpls ..... D. Enrique Reixach Casellas. Borrassá ...... t17,lO 
Olivar ......... D.a Catalina Manera Teixi-21 

22 
dor ............................ . Borrassá •..... D. Pedro Románs Manera ... Pontós ......... 183.29 

Secano ... ...... D. José Costa Barnadas ..... . San Feliu de 
Guixols ..... D. Enrique Reixach Casellas. Borrassá ...... 11286 

9,35 23 Bosque.. ....... D. Antonio Moy Cantenys .. . Borrassá ...... 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el Canal 
de Isabel Il por la que se anuncia subasta para la eje
cución de las obras comprendidas en el «Proyecto de 
tubería general de desagüe. quinto depósito». 

La Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II con
voca subasta para la ejecución de las obras comprendidas enel 
«Proyecto ' de tubería general dc desa<,;üe, ' quinto depósito». con 
presupuesto de contrata de 2.949.976,79 pesetas, fianza provisio
nal de 59999.55 pesetas y plazo de ejecución de seis meses. 

Admisión de proposiciones.-Se admitirán en la Secretaria 
General de este Canal todos los dias laborables. de diez a trece 
horas. hasta aquel en que se cumplan los veinte días hábiles. 

contados a partir del sisuiente, también hábil. en el que aparez
ca este apuncio en el «Boletín Ofi"ial del Estado». 

Apertura de pliegos.-La apertura de las proposiciones se ve
rificará al siguiente (lía hábil al del término de admisISn de 
plicas, a las diez horas, en la Sala del Consejo del Canal de 
IsabEl Il (Joaquín García Morato. número 127). y ante la 
Junta de Subastas del mismo. 

Condiciones de la subasta.-Los pliegos ' de condiciones, pro
yectos y planos estaran de manifiesto en la Secretaría de la 
Dírección Facultativa todos los dias hábiles. durante el plazo de 
admt:ión de proposiciones. 

Las fianzas provisionales se consignarán en alguna de las 
formas establecidas en el articulo segundo de la Ley de 22 de 
diciembre de 1960 «(Boletin Oficial del Estado del día ~3) y 
normas que fija ia Orden del Ministerio de Hacienda de 22 
tic junio de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio). 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino de ... .. . , con domicilio en ........ número 
documento de identidad número ... ; .. expedido en ...... (en nom
bre propio o en represent.ación de ...... ), enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... de ...... 
<le ....... , y de las condiciones que han de regir en la subasta para 

Totlll .. ............... . 6.625,23 

la ejecución de las obras de ....... se compromete a la ejecución 
de las referidas obras en la cantidad de ...... (en letra y nume
ro). con estricta sujeción al proyecto. pliegos de condiciones y 
a lo estipUlado en la vigente legislación laboral. 

(Fecha y firma del proponente,) 

Madrid, 12 de enero de 1962.---El Delegado del Gobierno. Car
los López-Quesada.-203. 

"-
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONA~ 
ORDEN de 27 de septiembre de 1961 por la que se aprue

ba un proyecto de obras en la dudad y palacio de 
M ectina Az-Zahra (Córd9ba). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la ciudad y paiacio 
de Medina Az-Zahra (Córdoba). formulado por el Arquitecto 
don Félix Hernández Giménez, e importante 39;).999.99 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone realizar traba;os de 
exploración. consolidación y conservación del edificio; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe .a la. 
cantidad de 399.999,99 pesetas. de las que corresponden: a la 
ejcución material. 357.724,14 pesetas; a honorario, facul tativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Cúnsejo d~ Mi
nistros de 7 de junio de 1933. 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Mínisterio de 9 de febrero del citado 
añoi1944, 5.115.46 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a ho
norarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposí
ciones aludidas, 3.069,28 pesetas: a premio de pagaduría, 1.785.62 
pesetas, y a plus de cargas familiares. 27.187.03 pesetas; . 
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Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a lllforme de la Junta Facultativa 
de ConstruCCiOnes CivIles. quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobacion. y que en Igual sentido favorable lo informa la 
ComisarIa General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
titico NacIOnal; 

ConSiderando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pitUlo qUlnto de la vigente Ley de Administración y Contabili· 
dad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi
nistración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economia que la mencionada circunstan,'ia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en "14 de agosto último y que el mismo ha sido tiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Interv~nclón General de la Administración del Estado en 19 
sigUiente. . 

Este Ministerio, en ejecuCiÓn de acuerdos del Consejo de 
Ministros de 8 de los corrientes. ha resuelto aprobar el proyecto 
de referenCia. que las obras en él comprendidas se realicen por 
el sistema de administraCión. debiendo librarse la cantidad . de 
399.999.99 pesetas. Importe del presupuesto. en concepto dp. «a 
justitirar». con cargo al crédito consignado en el núm. 353/348-7 
del vigente presupuesto .de gastos de este Departamento. en la 
forma reglamentaria. 

Lo digo a V. l. para su conOCimiento y demá~ efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid,27 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1961 por la que cesa Ii se 
nombra Vicepresidente. así como Vocal del Patronato 
de la Casa de Cultura de Cuenca. 

Ilmo. Sr.: De conlormidad con lo establecido en los ;'trtlcu
los 6." y 7.° del Decreto de 10 de febrero de 1956 y propuesta 
del Patronato de la Casa de Cultura de Cuenca. 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

Primero : QUe cese en el cargo de Vicepresidente del Patro
nato de la Casa de Cultura de Cuenca don Angel BernardiLlo 
Moreno Cañada, que le desempeñaba por razón de su cargo de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de dicha capital. en el 
que ha cesado reciEntemente 

Segundo: Nombrar a don Rodrigo Lozano de la Fuente Vice
presidente del Patronato de la mencionada Casa de Cultura de 
Cuenca, en sustitución del antedicho señor Moreno Cañada 

Tercero: DeSignar Vocal del repetido Patronato a don Enri
que Garcla Estévez. Director del Instituto de Enseñanza Media 
«Alfonso VIII» de la mencionada capital 

Lo digo a V, l . para su conOCimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1961, 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se auto
riza al Patronato de la Fundación «Paredes», de San
turce-Ortúella (Vizcayal . la conversión de tres ins
cripciones de la Deuda en titulos al portador y la 
realización de obras de ¡eparación en el edificio de 
la escuela. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito y; 
Resultando que el Patronato de la Fundación ben¿ftco-doren

te «Paredes». instituída en Santurce-Ortuella (Vizcaya). soli
cita autoriz~ión para enajenar las inscripciones Qe la Deuda 
~ública constitL'>~ivas del capital fundacional e invertir el pro
ducto de la venta en obras de reparación del edificio de la. 
Obra pía, actualmente en estado ruinoso. al Objeto de solicitar 

posteriormente de este D2partamento el traslado. previa con
versión en unitaria. de la Escuela nacional mixta del barrio 
de Nocedal al inmueble de la Fundación y la creación e ins
talación en el mismo edificiú de otra Escuela unitaria en ré
gimen de Consejo Escolar Primario; 

Resultando que al expediente figura unido presupuesto de 
obras de reparación del edificIO escuela de la Fundación. que 
asciende a dOSCientas treinta y seis mil seiscientas veinte pese
tas con noventa y cinco céntimos (236.620.95 pesetas). el cual 
ha sido favorabl emente informado por la Oticma Técnica para 
Construcción de Escuelas de este Departamento; 

Resultando que igualmente fi"uran en el expediente un cer
tificado de la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria de 
Vizcaya en el que se hace constar que por estar insuficiente
mente atendida la población escolar en el barrio de Nocedal, 
del municipio de ' Santurce-Ortuella. sería conveniente la trans
formación en unitaria de niñas de la Escuela nacional mixta 

. que funciona en el mismo y la creación de una Escuela. 
Unitaria de niños. asi como otro .certificado del Arquitecto del 
Colegio OfiCial Vasco-Navarro. don Castor de Uriarte. acre
ditativo de que el edificio en que se encuentra instalada la 
Escuela mixta del barrio de Nocedal se encuentra en deficien
te estado de conservación. no reuniendo las debidas condiciones 
hi6iénicas ni peda; ógicas; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de jUlio de 1913 y demás disposiciones de ge
neral y pertinente aplicación; 

Considerando que el propósito del Patronato de la Institu
ción de reparar debidamsnte el edificio fundacional y solicitar 
posteriormente la creación de Escuelas nacionales en régimen 
de Consejo Escolar Primario parece una tórmula acertada para 
dar cumplimiento con la máxima eficacia a ' la voluntad del 
fundador. cuya viabilidad se desprende de los informes que fi
guran en el expediente; 

Considerando qUe compete a ' este Departamento autorizar 
los arrendamientos de obras que afecten a la beneficencia do
cente particular. de acuerdo con lo dispuesto en -el artículo 
sexto. número tercero. de la Instrucción de 24 de jUlio de 1913. 
y que. excediendo la cuantía de las obras de la tercera parte 
de las rentas totales de la Fundación. debe seguirse para su 
adjudicación el sistema de s~basta pública. segUn previene en 
el articulo 57. número 3.0 • de la misma disposición; 

Considerando que disponiendo la Fundación como único ca
pital. salvo una pequeña cantidad en metálico. de tres ins
cripciones intrasferibles de la Deuda Perpetua al 4 por 100 de 
147.500. 20.000 Y 25.00n p2setas respectivamente. se hace pre
ciso autorizar la conversión de las mismas. en títulos al por
tador. para su posterior enajenaCión. como único medio para 
poder ha.cer frente al pago de las obras; 

ConSiderando que es de la compentencia de este Ministerio 
autorizar la conversión en títulos al portador de las inscrip
ciones intransferibles de la Osuda Pública propiedad de las 
Fundaciones. ben sfico-doc€ntes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real D:,cretG de 27 de septiembre de 1912 y 
artículo 5.°. facultad 4." d) . de la citada Instrucción de 1913. 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica. ha 
resuelto: 

1.0 Autorizar la conversión ' en títulos al portador de las 
Inscripciones de la Deuda Perpetua.' al 4 por 100. números 226. 
4.331 Y 4.857, de 147.000. 20.000 Y 25.000 pesetas. respectivamen
te. expedidas a nombre de la Fundación «Paredes». Escuelas de 
Nocedal. de Santurc8-0rtuella \ Vizcaya). y la posterior enaje
nación en bolsa de los referidos títulos. 

2.° Aprobar el proyecto y presupuesto de obras de repara
ción del edificio-escuela de la Fundación. que asciende Ii dos
cientas treinta y seis mil seiscientas veinte pesetas con no
venta y cinco cétimos (236.620.95 pesetas). cuyo importe se 
abonará con el producto de .la enaj<'naeión de la Deuda Pú
blica y el capital en metálico propiedad de la Obra pía. 

3.° Que la adjudicación de las obras se realicen por el sis
tema de subasta pública notarial. a CUyo efecto el Patronato 
de la Fundación d?berá remitir a la mayor brevedad a este 
D~partamento el p1i2g0 de condiciones por el que ha de re
girse el acto de subasta 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos añ.os. 
Madrid. 19 de diei ~mbre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

! Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


